
MIINICIPALIDAD DlSTRITAL
CERRO COLORADO

"CU¡¡A DEL 9I LLAR"
RESOLUCIóN DE ALCALDI,A NT7'1¿O I 6*IDCC

cERRocoLoRADo,0 B INE 2t1E
vtgTos:
La Resolució¡ Administ¡ativa dc la Sub Ge¡enqia de Recusos Hr¡oa¡os No 02-2015-SGRRHH-MDCC,

Esclito presentado pot el Servidor Públco Gtegotio. Del6¡r García Rodtlgucz, con Registro de Trímite
Documentado N' 25468-2015, Infotrne r,egal No 050-2015-ABG-GAJ-MDC¿, p¡oveldo ño 406-2ots-GAJ-
MDCC, y la decisión adoptada por el Titulat dcl Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conforoidad con lo dispuesto an el A¡tículo 194" de la Co¡stitución Política del Peru y Aríc¡lo

II dd Tín¡lo P¡dimi¡a¡ de la Ley N' 27972 Otgáíica de Municipalidades, las Municipalidades son óigenos de
Gobiemo Local que Sozan de autonomía política, econóoica y administ¡ativa en los asrmtos de s,t co-peteoo",
autonomía que segúr lo denotado eo el a¡tículo II del Tltulo P¡elimi¡a¡ de la lly Orgánica de Municipalidades,
I*y N" 27972, ndrca cÁ la facultad de eietcer actos de gobiemo, admi¡istrativos y de administracióo, 

"ott 
*;"ción

al ordcnamiento jurídico;

Que, el sub nr:oeral 1.1 del oume¡d 1 det anículo W dd Tí¡¡lo p¡elimi¡ar de la Ley N. 27444, I*y del
Procedimi€nto Administrativo Gcneel, las auto¡idades ¡.|ñiriitletivas debe. actuar 

"or, 
,"ro"to , l,

Consütucióo, la ley y el dcrecho, dent¡o de las facultades que te están attibuidas y de acue¡do con los 6ncs para
los quc fueron conferidas;

- Que, el artículo 109o de la precitada Le¡ precisa que frente a r¡n acto que supone viola, afecta, desconoce
o lesiona un de¡echo o un interés legltimo, procede su contadiccióo e¡ l¿ vía admi¡istrativa cn la forrna prcvisa
en esta ley, para que sea revocado, modiFcado, anulado o seaa suspeúdidos sus cfectos:

Qo", sobrc el particulat cl nume¡al 1l.l del a¡tícdó 11' de la norma scrlalada, estipula que los
administ¡ados Plantear¡ l¿ nulidad de los actos ado.inirt¡ativos que les conqie¡oao Dor meüo de- los ¡ácusos
adminisuativos previstos en el Tln¡.lo IfI Capinrlo II de la ley atudi-da;

Que, el articulo 206o del ciado cueqro notruativo, erige que fteate a u¡ ¿cto adr¡¡i¡ist¡ativo que supooe
viola, desconoce o lesio¡a uo de¡ecbo o intetés legítimo, piocede su co¡tradicció¡ elr l¿ vla ¿dáinistrztiva
mcdia¡tc los rccutsos adñi¡istr¡tivos señalados ca el a¡tículo 2O7" de lz ootrna e¡¡ mención, el cual a su vez
scñala que los recusos adoinistrativos soo: a) Recurso de rcconsideracióo, b) Recurso de apelación y c) Recu¡so
de tevisión;

Que, el oumeral 113.2 del attículo 113o de la Ley del P¡ocedimiento Ad¡¡inistrativa Geoeral estipub quc
rodo csc¡ito que se Ptesente ante cualqücr c¡rtidad dcbe contener l'a exp¡esión conc¡eta de lo pe&do, ios
fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible los dc derecho;

_ Q,re, mediaote expedietrte No 25468-2015, el serido¡ público Gtegorio Dcl.6n Ga¡cia Ro&íguez,
fotmula un Pedido de nulidad contra la Resolución Administ¡ativa No O2-2015-SGRRHH-MDCC oo" ,"rrr"lo"
¡otar al m€nciooado servidor, en el catgo de Asistente Administntivo de l¿ Sub Gc¡encia de Recaudación y
Concol Tdbutado de la Municipalidad Disttital de Cetro Colorado;

Que, el peticionaate Pe$igue la nulidad del acto arl¡i.isüativo de roación, sin ernbargo no lo
conttadice eo la forroa ptevista en la ley dd Ptocedimiento Adñioist¡ativo Genenl; es decir, oo plantea ningrmo
de los ¡ecu¡sos admi¡ist¡ativos contempl¿dos pot la notrna señalad¿, to cual deviene en la imposibilidad de
analiza¡ detenidamente los ext¡emos de su ¡ecuco cont¡adicto¡io y resolver cooforme a detechof es pertineote
tcnc¡ en ocnta que la pretensión de nulidad no tiene indcpendeocia su6ci€nte pala prcteltder scr rür recu¡so
i¡dePeddiente, Po¡ tanto, cuaodo cl adrnioistrado coosidete que el acto ¿dmi¡isuativo es nulo, debe hacetlo saber
a l¿ auto¡idad administr¿tiva a través de los recu$os ad¡ninisEativos que establccc Ia propia oorme;

Que, tespccto a los recu¡sos adoinist¡ativos conteúpl¿dos eo el ¡rdculo 207o de la Lev N' n444. el
iutista Morón U¡bina sostiene lo siguicnte: 'T-a precisióo 

"oo 
l" q.r" ésta noraa h¡ sido rcdactada se dirige a

descartat las dudas existeatcs en el ámbito jruídico nacioml acelca de le naturaleza ¡ccu¡siva dc institucio¡es
como la queja administrativa y la oulidad admi¡ist¡ativa. Ambas h¿a sido ca¡actc¡izadas como correspondetr la
queia como un iostrumento dent¡o del proccdimiento diigido a ¡eco¡duci¡ la o¡deo¿ción y tranitación dentro dc
Ios cánones previsibles, Pe¡o no ¿ impugnar urr ¡esolución administt¿tiva en patticular y la nulidad, como ua
dgr¡mento que puede susteotat cualquie¡ ¡ecu¡so administ¡ativo, pero nrulca configun un ¡ectüso autónoño
dentro del proccdimiento nacionaf';

Que, pot lo que deviene e¡ i¡rploced€nte la soücitud ples€¡tad¿, máxime si sc tiene en consideracióo
quc cl ¡ecurentc i¡tetpooe un pedido dc nulidad que no cuenta.con I¿ fr¡ndas¡cntación de la conüovetsia
Pertmente Pa¡a aúpatat su soücinrd en el sentido que no dctermina el vicio del cual adolece e¡ acto admirtistrativo
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MUI.JICIPAI,]DAD DI gT?J'f AL

CERR0 COI"ORÁ'DO
.CUI.I A. DEL 9ILLAf<'

mateli4deiúPugo4ción,portantotaouüdadtequcridaoocucfttacof!sustcntooofmativonifacticoquepcrmra
..-r*"a"t ú. iit",-rrrrán"i., que ideotilquen cl i¡tc¡és del admi¡ist¡edo' asl como los hcchos y razones que

delimitcn el obleto dcl Procedi$rento quc prctendc scguirse;

Que, es de considclar q"" "t;;;;;; 
#"'potitión dt lo"""utsos impugnatorios csde quince (15)

d.í". p"r"rriorior, cn mérito ¡ ro ai.p,.i".to in cl not"ral 207 2 del a¡tlsulo 2070 de la by dcl Proccdim¡ento

Administr¿tivo Geocra! por taoto, corno'*" oUt"t* ¿"t 
"argo 

de lotificación del 07 de coe¡o dcl 2015' se ponc

de co¡locir¡icnto dcl rccu¡¡catc h álcisióo ¡ecalda en h Resolución Adñinistrativ¿ N' 02-2015-SGRRHH-

MDCC en dicha fecha, sin cmuargo, i" ." ft" i"i"tp""*t 
";"guno 

dc los recutsos admioistrativos quc pcrmitleo

q-**t j a*""ft. a" cánt¡adiccióo- dcl ¿dmioistrado, habicodo vencido cl plazo or'tc otorea la norma;

Qr¡c, coosccl¡entemen,", "."fl-t"" " 
fo iiptesto Por :l-¿:1c:t-o.312' 

ác b Irt N" 27444 ' 'Acto Firm¿"

la dccisióa ¡ecald¿ cn l¿ Rcsotuc¡oo Administtati; N" 02-2015-SGRISH-MDCC han adquirido fidncza' cs

dccir, constituye cos. dccidid¡, 
",,yo 

pJiapa-"it"to es la coodición dc. inamoviüdad del ¿cto 6dnc' únic{r¡ente

en scde ¿dminist¡ativa, y" g"" ar"rr"'aJ.iJn:cs pasiblc de se¡ ¡ecu¡rid¿ co vla ludicia! eo la forma y plazos

cstablecidos por lcy mcdiaotc l, """¿;;;;";i"ta 
administ¡ativa coofo¡mc se encueotra cstablccido co el

a¡tlculo 148o dc oucsüa Cart¿ Magoa;

Que, mcdiantc Ioformc Lcgal N' 050-2015-AGB-GAJ-MDCC' b 9*Te- d: 1t:*ú J"ld:i

"on"h-,y" 
!,r"'." a"alac imptocedcotc- la nuüdad intcrpuesa por Grcgorio Dcl8o Ga¡cí¡ Rodrlgucz contr¿ la

Rcsolucióo Adrui¡istr¡ti\¡a N" 0z-z0i;-SGR¡ii-lOóC "n -érito "lo. fuod¿¡oe¡ms expucstos lfncas-auiba;

que, al no habelsc intc4)ucsto t";;;;;;;;; "l8u"o "o* l¡ Rcsolución Admi¡istrativ¿ N'02-2015-

Scnr'rrrr-lrocc¿encodclosplazosestablccidosparaejerce!eldcfcchodccoltradicción,éstahaadquiridola
calidad de cosa Dcciana; que, co -é-ritJ-" ü Á.p""!ro "" 

ri "-l a) dcl nurncrel 218.2 del artlculo 218' de la Lcy

dcl p¡occdimiento Administ¡etivo c"r*¿-""" ii""a" contenido en l¿ Rcsolucióo Administ¡ativa N'02-2015-

séinHi-vocc se dé por agotada b VL Administratioz; y sc eocarguc a l¡ uoidad orgánica comPetcdte' su

.rotifc^"ia., 
" 

las partcs involucádas y postc¡io¡ arch'ivo 
-coofo 

tmc a I*'1''

Que, Por lo -,". "*pr.r""ao'y'o*do 
a l¿s atribuciooes quc mc conficre la@ N" n972 Orgánica de

Municipalidadcs;
SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERo.- DECI-ARAR improccdeote^la nulidad intelPucsta P"t Grc9-"^d:-?:1ry

García Ro&Iguez contra l¿ Resotución ¿¿-¡"i"tt"¡"" áe b Sub Gcrcncir dc Recu¡sos Humaoos No 02-2015-

SGRRHE.MDCC,
ARfÍCULO SEGUNDO: E5TABLECER que al oo 

-habcrsc 
interpuesto tccurso iropugnatorio

alsuoo coot¡a la Rcsolución ¡¿-ittist'"tit'¿ cle la Sub Geieocia dc Rccu¡sos Hu¡nanos N" O2-2015-SGRRHH-

i{Ba;"";;.;" ñ phr"i "."tr"jJ.. i"* 
qr-", a a*""r,o ae conmdiccióo, csta ha adquirido la crlidad de

COSADECIDIDA.
ARTÍGULo TERCERo: DEIERMINAR que en ¡nedto a lo ¡csuclto en el ardculo scguodo dc este

¡esolucióo ha qucdedo .g.tad" L],ü;df¡i"it;tiv. respectg dell11o-alltitistrativo contcnido co l¡ Rcsolución

i¿-¡"¡á,¡*i" l" sub-Ge¡coci¡ de Recu¡sos Humanoi No 02-2015-SGRRFIH-MDCC'

ARTlcuLo cuARTo.. gñc,4is¡n 
" 

hs unidadcs orgáoicas competcntcs dc la Muoicipelidad cl

"u^pti-iüütuññEl-tucóo 
y a Secrctada Genral su ¡otiliación y archivo cooformc a Lcy'

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CI]MPI.A9E,
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